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DE LOS PERITOS, 

II. Sus parientes por consanguinidad ó afinidad -en 
línea recta, ascendente ó descendente sin limitación de 
grados, y en la colateral, hasta el cua1to grado inclusive; 

III. Los que hayan sido condenados por el delito de 
falsedad á cualquiera pena ó por otro delito que no sea po
lítico á alguna de las penas enumeradas en las fracciones 
VIII á XVIII del artículo 88 del Código Penal. 

Art. 253. El Juez hará á los peritos, previa protesta 
que les tome, de decir verdad y desempeñar fielmente su en
cargo, todas las preguntas que crea oportmrns, y les dará por 
escrito ó de palabra, todos los datos que tuviere, haciendo 
mención de ellos en la diligencia, y cuidando muy parti
cularmente de no darlos do un modo sugestin>. -Después 
de esto, los peritos practicarán todas las operaciones y ex
perimentos que su ciencia ó arte les sugiera, expresando 
los hechos y circunstancias que sirvan de fundamento á 
su opinión. 

Art. 254. El Juez, cuando lo juzgue conveniente, y 
siempre que lo pidan las partes interesadas 6 el Ministerio 
público, asistirá· al reconocimiento que los peritos hagan 
de las personas ó de los objetos. 

Art. 255. Los peritos emitirán su opinión por medio 
de declaraci6n verbal, exceptuándose de esta disposición 
los informes facultativos de los profesores ele alguna cien
cia, los cuales podrán emitir su opinión por escrito, y pe
dir el tiempo que necesiten para formularla. · 

Art. 256. Cuando el número de los peritos exami
nados haya siclo par, y entre éstos hubiere discordancia 
de opiniones, de sue1te que ninguna de ellas haya pre
valecido por mayoría, el Juez llamará á uno 6 más pe
ritos en número impar, se renovarán las operaciones y ex
perimentos en presencia de éstos, si fuere posible, y en 
caso contrario, los primeros peritos les comunicarán los 
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experimentos que hubieren hecho y el resultado que ha- · 
yan obtenido. Con estos datos, los nuevamente llama
dos, emitirán su opinión. 

Art. 257. -Para los efectos del artículo anterior, cuan
do el juicio pericial recaiga sobre objetos que se consuman 
al ser analizados, los Jueces no permitirán que se verifique 
el primer análisis, sino cuando más, sobre la mitad de las 
sustancias¡ á no ser que su cantidad sea tan pequeña, que 
los peritos no puedan emitir su opinión sin consumirlas 
todas; cuya!eircunstancia se hará constar en la acta de la 
diligencia. 

A1t. 258. Siempre qur Pl Juez'_lo juzgue oportmw 
ó cuando lo pidieren las partes ó el Ministerio Público, . 
citará á los mismos ó á otros peritos;para que emitan su 
opinión. 

A1t. 259. Los peritos, que siendo legalmente cita
dos, no concurrieren á prestar su declaraci6n, incurrirán 
en las penas que señala el artículo 855 del Código Penal. 

Art. 260. El nombramiento de peritos á solicitud 
del Representante del l\IiniHterio Público, de los Defenso
res de Oficio, ó por el Juez ó ;\fagi,trado, se procurará que 
recaiga en las personas que desempeñen algún cargo ó 
empleo de carácter técnico, en establecimientos ó corpora
ciones dependientes del Gobierno del Estado ó J\Iunici
pal. Estos peritos, no tendrán derecho á percibir hono
rarios, ni gozar sueldos del Erario J\Iunicipal ó del Estado. 
Si no pudieren recaer esos nombramientos en las perso
nas indicadas, se observará, en cuanto al pago de honora
rios, lo dispuesto en el artículo siguiente. 

· Art. 261. Los honorarios de los peritos que nom
bren el .Juez ó el Ministerio Pnblico, se pagarán poi· el 
Municipio en que se perpetró el delito: pero si el procesa
do fuere declarado culpable, se le condenará dP oficio en 
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DE LA PRUEBA TESTIMONIAL.-REGLAS GENERALES. 

I. La designación legal del Juzgado ó Sala del Tri-
bunal ante quien deba presentarse el testigo. 

IL El n?mbre, apellido y habitación del testigo. 
III. El drn, hora y lugar en que deba comparecer. 
IV. La pena que se le impondrá. si no comparece. 
V. La fii-ma del Juez que haga la· citación ó del Se-

cretario respectivo, cuando la citación se haga por una de 
las Salas <le! Tribunal. 

Art. :!G7. Si el testigo se hallare fuera del territo
rio_j~ris(li<'CÍDual. se le examinará por rnerlio de exhmto 
dmg1d~ al .Juez de su residencia. Si ésta se ignoras!\ se 
le crktra por mwlio de edi<'tns qup se puhlicaráu tn•s \'<'

ces ~n .:"¡ Periódico Oficial y se encargará á la polieín qné 
iwerrgue el para.clero del testigo . 
. , Art. 268'. Si el testigo ;;e hallare en h1 misma pobla

l'JOn pero tnnere nnposibilidad física para presentarse en 
el _Juzg,:do. el .Juez. con el Seeretario, 6 los testigos de 
as1stenc1a, se traslachu·á á su r-asa, en doncle le re.eil;irá ,u 
declaraeión. 

. A:·t :ZG!J. Fuera el<>! casu de enfermeda,l 6 imposihi
lrdarl fo,ica, todas las personas están ohligaclas á preseu
tarse en el .Juzgado cuando sean citadas, cualesc¡nit·ra qn,· 
sean su categoría y las funci,nies que ejPrzan. Sin ,·rn
hargo, rnan<lo haya que examinar como testigo al Gober
nador del Estado, á algún Dipnta<lo, .\fagistrnilo del Tri
bunal de .Justil'ia ó al Seeretario de Gohiernü, el .Juez ,le
berá trasladarse á la habitación de clicJrns personas. Tra
tándose de mujeres de hien sentada reputación. el ,Juez se 
trasladará á la habitación de ellM. 

, Art. iiO. , Cuando u11 testigo ~e niegue á eompare
cer,o SL' restsla a d,,elarar ,in justa causa, el ,Juez le apli
cara. de plano, la pena con c¡ne de conformidad con el ar
tículo 856 del Código Penal, haya sido c,mminado .. 11 ¡

11 
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DE LA PRUEBA TESTDIONIAL.-REGLAS GENERALES. 

cédula citatoria, sin más recurso que el de responsabili
dad. 

Art. 271. Cada testigo de be ser examinado separa
damente, por el Juez de la causa, y en presencia del Se
cretario ó de los testigos de asistencia. 

Art. 272. Nadie podrá asistir á la declaración de los 
testigos, más que el Juez y el Secretario ó los testigos · de 
asistencia, salvo los casos siguientes: 

I. Cuando el testigo sea ciego. 
II. Cuando el testigo ignorare el idioma castellano, 

ó sea sordo, mudo ó sordo-mudo. 
Art. 273. En el caso de la fracción I del artículo 

anterior, el Juez nombrará, para que acompañe al testi
go, á otra persona, que firmará la declaración, después 
que aquel la hubiere ratificado. 

Art. 27 4. Ni para el caso del artículo anterior, ni 
para otros actos judiciales, podrá servir de testigo, ni de 
acompañante, el que sea dependiente del mismo Juzgado. 

Art. 275. En los casos enumerados en la fracción 
segunda del artículo 272, el .Juez procederá con arreglo á 
los artículos 119, 120 y 121. 

Art.. 276. AnteR de que los testigos comiencen á 
declarar, al Juez los instmirá de las penas que el capítulo 
VI, título IV, Libro Tercero del Código Penal impone á 
los que se producen con falsedad. Esto podrá hacerse ha
llándose reunidos todos los testigos. 

Art. 277. Después de recibir á wda testigo la pro
testa de decir verdad, se le preguntará su nombre, apelli
do, edad, vecindad, habitación, estado, profesión ó ejer
cicio, si se halla enlazado con el inculpado ó con el que
rellante con vínculos de pari,ntezco, amistad ó cualesquie
ra otros y si tiene algún motivo de odio 6 rencor con al
guno de ellos ó algún interés en el negocio. 



-72-

DE LA PRUEBA TESTIMONIAL.-REGLAS GENERALES, 

Art. 278. Todos los testigos, al rendir su declara
ci6n, deberán dru· 1a raz6n de su dicho, y ésta se hará 
constar. 

Art. 279. Los testigos declararán de viva voz, sin 
que les sea permitido leer respuestas que lleven escritas. 
Sin embargo podrán ver algunos documentos ó notas que 
llevaren, según la naturaleza de la causa á juicio del Juez. 

Art. 2.80. Las declaraciones se redactarán con clari
dad y usando hasta donde sea posible, de las mismas pa
labras empleadas por el testigo. 

Art. 281. Si la declaración se refiere á algún objeto 
puesto en depósito, después de interrogar al testigo sobre 
las señales que caractericen dichq objeto, se le manifesta
rá para que le reconozca y firme sobre él si fuere posible. 

Art. 282. Si la declaración es relativa á un hecho. 
que hubiere dejado vestigios permanentes en un lugar, el 
testigo podrá ser conducido á él para que dé las explica
ciones convenientes. 

A.rt. 283. Concluída la cliligencia, se leerá al testigo 
su declaración ó la leerá él mismo si quisiere, para que 
la ratifique ó la enmiende. y después de esto, será firma
da por el Juez, el testigo, su acompaliante, si lo hubiere, 
y el Secretario 6 testigos de asistencia. 

Art. 284. Siempre que se tome declaración á un 
menor de edad, loco, pariente del acusado ó á cualquiera 
otra persona, que por otras circunstancias particulares, sea 
sospechosa de falta de veracidad 6 exactitud en su dicho, 
se hará constar esta circunstancia. 

Art. 285. A los menores de nueve años, en vez de 
exigirles protesta de decir verdad, se les ainonestará para 
que la digan, antes de recibirles su declaración. 

Art. 286. Sí de la i11strucción apal'eciere indicio bas
tante para sospechar que algún · testigo s~ ha producido 
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<lOU falsedad, al fallar en difinitiva, se ~an~~rán comprl: 
,sar las piezas conducentes para la aver1guac10n ?e este ~ 
lito, y se formará separadamente el correspondiente p 

ceso. lguna per 
Art 287. Cuando hubiere de ausentars: ª. -

, • u~ pueda declarar acerca del hecho crmunoso, de 
sorra.~ t ·as o' de la persona del inculpado, el Juez, sus c1rcuns anc1 , d , d 1 M' 
á pedimento de alguna de las partes in~eresa as º. e ~; 

. . Públ'co ó de oficio podrá arraigar al testigo, p 
mster10 

1 
' . d' ble para que el tiempo que fuere estrictamente m ispensa ' 

. el su declaración. Si de ésta resultare, que , la perso
~:: :rrai da lo ha sido indebidamente, tendra cl~r~c~o 

a exi: que se le indemnice de los daños y per¡mc10s 
~:: con la detención se le hubiere c~us~do, exce~to ~~~;~ 
,do lo haya dispuesto el Juez, de ofic10, o lo hay,, p .. 
el Ministerio Público. 

SECCION SEGUNDA. 

De la confrontación. 

Art. 288. Toda persona que tuviere que referirse á 
otra en su declaración ó en otro acto, lo hará de un mo~o 
<Ílaro y distinto, que no deje lugar á duela respecto d~ d a 
persona que señale, mencionando su n01?bre, apelh o, 
habitación y demás circunstancias que supiere y que pue• 
.dan darla á conocer. 
'. Art. 289. Cuundo el que declare no pueda <lar no-

, · fi ra pero expre• ticia exacta de la persona a qmen se re e , , 
se que podría reconocerla.si se le presentara, se procedera 
á la confrontaóón. 

Lo mismo se· hará, cuando el que declare, asegure co-
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DE LA CONFRONTACION, 

-nocer á una persona y haya motivo para sospechar que no 
Ja conoce. 

Art. 290. En la confrontación, se observarán las re
-glas siguientes: 

I. Que la persona que sea objeto de ella no se'disfra
ce, ni deHfigure ó borre las impresiones que puedan ~iar al 
que tiene que designarla. 

II. Que aquella se presente acompañada con otros 
individuos vestidos con ropas semejantes, y aún con las 
mismas señales que tengan las del confrontado, si esto 
fuere posible. 

I [I. Que los individuos que lo acompañen, sean de 
unn elase análoga, atendida su educación, modales y cir
cun,tancias. 

Art. 291. Si alguna de las partes iN.teresadas, ó el 
Ministerio Público solicitaren que se observen mayores. 
precauciones que las prevenidas en el artículo anterior 
ó el .Juez creyere conveniente emplearlas, podrá éste acor: 
darlas, siempre que ellas no perjudiquen á la verdad ó no 
aparezcan maliciosas. 

Art. 292, El que debe ser confrontado, puede ele
gir Gl punto en que quiera colocarse entre los que le acom
pañen en esta diligencia, y pedir que se excluya de la 
reunión á cualquiera persona que se le haga sospecho13at 
El Juez podrá limitar prudentemente el uso de este deni. 
cho de exclusión cuando lo crea malicioso. 

Art. 293. Colocadas en una fila, la persona que de
be ser ~mnfrontada y las que hayan de acompañarle, se in~ 
traducirá al declarante, y después de tomarle la protest~ 
de decir verdad, se le preguntará: 

I. Si persiste en su declaración anterior, 
II. Si después de ella, ha visto á la persona (quieu 
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atribuye el hecho, e.n qué lugar, con qué otras personas, 
por qué motivo y con qué objeto. 

III. Si entre las personas presentes se encuentra la 
que designó en su declaración. 

Contestando afirmativamente á la última pregunta, 
para lo que se le recomendará que reconozca detenidamen
te á las personas de la fila, se le prevendrá, que toque con 
la:mano á la persona designada, manifestando las diferen
cias ó semejanzas que advie1ta entre el estado actual, Y el 
que tenía en la época á que su declaración se refiere. 

Art. 294, Cuando sean varios los declarantes 6 las 
personas :confrontadaf,~se verificarán tantos actos separa
dos cuantas sean las confrontaciones que hayan de prac-

' ticarse. 

SECCION TERCERA. 

De los careos. 

A1t. 295. Los careos ele los testigos entre sí y con el 
procesado, ó de aquellos y de éste con el ofendido, debe
rán practicarse á la mayor brevedad posible, durante la 
instrucción. 

Art. 296. En todo caso, se careará. un solo testigo, 
con otro testigo, ó con el inculpado, no concurriendo á es
ta diligencia más personas que las que deben carearse y 
los intérpretes, si fueren necesarios. 

Art. 297. Los careos se practicarán, dando lectura 
íntegra á las declaraciones que se reputen contradictorias, 
llamando la atención á los careados sobre las contradiccio
nes, á fin de que entre sí se ieconvengan, y pidiéndoles las 
explicaciones que el Juez crea necesari81.', para obtener la 
aclaración de la verdad. 
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DEL SOBRESEIMIENTO Y DE LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO .. 

I. Cuando no resulte justificada la existencia del 
cuerpo del delito, si ha quedado agotada la averiguación 
antes de dictarse el auto de bien preso. 

II. Cuando se desvanezcan por completo, antes de 
abrirse el plenario, las sospechas que había contra la per-
sona á quien se procesa. 

III. Cuando aparezca que la acción })enal está ex
tinguida, cualquiera que sea el estado del proceso. 

IV. Por aparecer plenamente comprobada cualquie-
ra de las circunstancias excluyentes de responsabilidad 
criminal á que se refieren las fracciones de la I á la VI in
clusive, del artículo 34 del Código Penal, que deberán 
averiguarse de oficio. 

V. En los casos de rapto y estupro, cuando hubiere
habido matrimonio, á no ser que este se declare nulo. 

VI. En los casos de desistimiento del querellante,. 
en los delitos que se persigan á instancia de parte. En 
este caso, el sobreseimiento se pronuncia en cualquier es-
tado del proceso. · 

Art. 310. El sobreseimiento se decretará por auto
en forma que debe notificarse á las partes, quienes pueden 
interponer contra el mismo, el recurso de apelación. 

Art. 311. Cuando fueren varios los acusados y res
pecto de uno ó más correspondiere continuar el proceso, 
sin que contra los demás aparecieren cargos bastantes, se
seguirá el juicio en cuanto á aquellos y se sobreseerá res
pecto de los otros. 

Art. 312. Decretado el sobreseimiento y hecho sa
ber á las partes, aunque ninguna de ellas apele, se remi,
tirá la causa~al superior para su revisión, en los términos. 
prevenidos por este Código. 

Art. 313. El sobreseimiento, una vez ejecutoriado, 
produce excepción de cosa juzgada, respecto de las perso--
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nas: cosas y acciones á que el mismo sobreseimiento se 
refiera .. 

Art. 314. Se prohibe sobreseer en loq casos en que, 
aún cuando no se hayan confirmado los datos que sirvie
ron de fundamento para decretar la formal prisión, tam
poco se hayan desvanecido. 

Art. 315. Una vez incoado el procedimiento en ave
riguación de un delito, no ile podrá suspender sino en los 
casos siguientes: 

I. Cuando sabiéndose quien es la persona del de
lincuente, no se ha logrado su aprehensión, 6 después de 
aprehendido se hubiere fugado. En este caso, después 
de comprobado el cuerpo del delito y de practicadas to
das las diligencias posibles relativas al delincuente, de ha
her;:e librado las 6rden.is y exhortos consiguientes para BU 

aprehensión, sin que se hubiere conseguido ésta, diligen
ciados y agregados á la causa, se decretará la suspensión. 

II. Cuando después de incoado el procedimiento, 
se descubriere que el delito es de aquello,, respecto de los 
cuales, no se puede proceder sin que sean cumplidos de
terminados requisitos y estos no se hubieren llenado. 

III. Cuando durante el proceso, sobreyenga al incul
pado enagenación mental, mientras dure. 

IV. En los demás casos quP este Código lo preyen
ga. 

Art. 31f:l. Nunca la fuga de un inculpado, impedirá 
la continuación del proceso respecto de los demás respon
,ab1es del delito, que hubieren sido aprehendidos. 

Art. 317. Una Yez lograda la captura del prófugo, el 
pl'Oceso continunrá su cmso, practicándose las diligencias 
que por la fuga no huhieren podido tener lugar, sin repe
tir las ya pradica<la,0 , sino cua1Jdo el Juez lo estime nece
~arin. 
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DE LOS INCIDENTES.-DE LOS INCIDÉNTES EN GENERAL. 

Art. 318. Cuando la suspensi6n se hubiere decre
tado conforme á la fracci6n II del artículo 315, el procedi
miento continuará tan luego como se llenen los requisitos 
ií que dicha fracción Re refiere. 

Art. 819. El auto en que se concede 6 niega la sus
pensión ele nn proceso, es apelable en el efecto devolutivo. 

TITULO QUINTO. 
DE LOS INCIDENTES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los incidentes en general. 

Art. 320. $e reputan incidentes, las cucsti0ncs qiw 
se suPciten en el curso de un proceso y tengan relación 
con el delito ó con la, personas que intervengan en el 
juieio. 

Art. 321. Los ,Jueces y ~alas del Tribunal, resolve
rán ,le plano los incidentes que se susciten, á menos q no, 
estimen nece&uio .sustanciarlos en forma, ó que lo pida el 
promovente. 

Art. :-1:22. Los inci<lenfes se sustanciarán por cuerda 
separada, dándose conocimir•nto de su promoción á las par
tes para qne contesten dentro de tres día~: háyase 6 nó con
te:;tudo,í,se abrirá á prueba, pGr c,cho días, si á juicio del J Llt•-. 

fuere necesario 6 lo pidiere alguna de las partes: se oirá á 
éstas en audiencia, dentro de tres días y se fallará en el 
término legal, sin previa citación. La audiencia, en todo 
caso, se dará por celebrada, si transcurridos treinta minu. 
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tos despu~s de la hora sefialada, no concurriere ninguna 
de las partes. 

Art. 323. Lo dispuesto en artfculo precedente, se 
observará á falta de otra disposición especial. 

Art. 324. Los incidentes en materia criminal, no 
suspenderán el curso del proceso; y las resolncionesJque en 
ellos se dicten, serán apelables solo en el efecto devoluti
vo, á no ser en loa casos en que la ley ordene expresa
mente la suspensi6n 6 conceda en ambos efectos la ape
lación. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la responaabilidad civil. 

Art. 325. Los incidentes civiles que sobreveugan en 
los proee,os eriminales, deberán sustanciarse v decidirse 
por lo8 Jueces competente;;, siempre que la cuestión que 
eu ellos se ventile, no tenga inflnencia sobre la~cnesti6n 
penal, pues si la tuviere, se!snstanciaráJy resolverá por el 
,Jnez 6 Magistrado que conozca de la causa, al fallar ésta. 

Art. 321-i. El incident" sohrf• responsabilidarl ,·ivil, 
prowniente del delito que se persigue, puede promover,ie 
ante el Juez que conozca de la acción penal, 6 ante el 
Jne7, dC' lo Civil; pero deher{t intentar,P ó proseguirse an
te este último, en los casos siguientes: 

I. Cn1ndo haya recaído sentencia irrevocable BO

bre la acci6n penal, sin haberse intentado la civil en el 
Juicio criminal 6 sin que el incidente cil-il esté todavía en 
estado de sentencia. 

II. Cuan,do el inculpado haya muerto antes de que 
se ejercitara la ar,eión penal 6 durante el juicio criminal. 

III. Cuando la acción penal se haya extinguido pór 


